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Primcro.:"'Las importaciones de bienes de equipo que realicen las
Empresas que se dtan en el anexo a la presente ResQ-lución. en ejecución
de sus respectivos proyectos de modernización de sus instalaciones.
aprob.1dos por la Dirección General de Industria del Ministerio de
Industria. Comercio y Turismo. disfrutaran. a tenor Qe lo dispuesto en
el Real Decreto 2586/1985. de 18 de diciembre. modificado por los
Reales Decretos 932/1986, de 9 de mayo. y 1640/1990. de 20 de
diciembre. de los siguientes beneficios arancelarios:

a) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo. de acuerdo con sus características y naturaleza. cuando se
importen. de la Comunidad Económica Europea, o bien de aquellos
países a los que, en virtud de las disposiciones vigentes en cada
momcnto, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario, o
bien, . _

b) Sometimiento a losdercchos del Arancel de Aduanas Comunita
rio, cuando dichos bienes de equipo se importen de terceros paises.
siempre que este derecho resulte inferior al aplicable en cada momento
a los citados paises. según el Arancel de Aduanas español y df:: acuerdo
con las previsiones de adaptaci,ón al Arancel Comunitario, cstablecidas
en el artículo 37 del Acta de Adhesión.

Scgundo.-El reconocimiento de los beneficios recogidos en el artí
culo anterior no prejuzga la inexistencia de 'producción nacional de los
bienes objeto de la Inversión. Dichos bcnefteios sólo resultarán aplica
bles si se acredita' debidamente la inexistencia de fabricación nacional

mediante el certificado que en tal sentido expida el Ministerio de
Industria y Energia. el cual deberá ser presentado ante los Servicíos
competentes de Aduanas para la aplicación- de los beneficios que se
recogen en la presente ResO¡lución.

Tercero.- L Los bienes de equipo que se importen quedarán
vinculados al destino específico determinante del beneficio que se
concede y su utilización en fines distintos de los previstos supondrá la
pérdida automática de los beneficios aplicados. siendo exigibles los
derechos arancciarios y demás impucstos no percibidos, asi como los
rccargos y sanciones a que hubicre lugar.

1. A los efectos del pertinente contr.ol. serán de aplicación las
normas contenidas en la Circular número 957/1987. de 5 de febrero. de
la Dircrción General de Aduanas e Impuestos Especiales, relativo a los
despachos. de mercancias con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del articulo 5.° de
la Orden de referencia, y a efectos de alcanzar los objetivos mencionados
en el apartado 3 del mismo artículo, la presente Resolución será
aplicable a cuantos despachos de importación se hayan efectuado con
caráctcr provisional con anterioridad ala. feCha de esta Resolución.

Quinto.-La presente Resoludón, sin perjuicio de su publicación en
el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento, entrará en
vigor en el mismo día de su fecha.

Madrid, 28 de octubre de 199L-El Director·general, Francisco· Javier
5.1nsa Torres. . '

• Ra;zón $OCÍ:a1

-ANEXO UNICO

Relación de Empresas

-localización Aclividad .

1. «Energía e Industrias Aragonesas. Sociedad Vilascca (Tarragona).
Anónima».

2. «Extrusión y Comercialización del Plástico, Aoiz (Navarra).
Sociedad Anónima)) (ECOPLAS).

3. «lcoa, Sociedad Anónima». San Andrés de la Barca (Barcelona).
4. «Polipropileno· de Galicia, Sociedad Anó-- Narón (L.a Coruna).

n~ma».

5. «Salvay. Sociedad Anónima)). Torrelavcga (Cantabria).

6: «Top-Glass Española. Socicdad Anónima». La R.oca del Valles (Barcelona).

Fabricación ,de productos químicos (ampliación de la
planta de c1or~sosa con celdas de membrana).

Transformación de plásticos (extrusión de plásticos
reciclados).

Transformación de plásticos.
Transformación de plásticos.

a) Fabricación de carbonato sódico (e).
b) EJectrolisis y derivados dorados (e).
Fabricación de perfiles de resina de vidrio.

el. lo' ccnificados de inc:üslcnci:a de produ¡;dón nadonal conK'!1drán la oportuna referencia al t'foy<:c1O de Que se lralc•. scgún la relación anlc;ior.

El Real Decreto 2586/1985. de 18 de diciembre. modificado por los
Reales Decr'etos 932/1986. de 9 de mayo. y 1640/1990, de 20 de
diciembre, establece un régimen de suspensiones y reducciones araneela.

Vista la solicitud de prórroga presentada por don Jesús Zaldúa Lasa.
Director Gerente de la Empresa <<Centros Tecnológicos de Navarra,
SOCiedad Anónlma», con domicilio social en Poligono de Elorz, sin
número, 3 [liD Noain (Navarra). y previo informe favorable del Grupo
Asesor de Calibración.

Esta Dirección General ha resuelto prorrogar por tres años la
calificación de «Laboratorio de. Calibnición del Sistema de Calibración
Industrial», así como su clasificación en el árca OL Dimensiones, al
Laboratorio de Calibración del Centro de Ensayos y Metrología Dimen
SIOnal. dc conformidad con la Orden ministerial t6856. de 21 de junio
de [982.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid. JO de octubre de 1991.-L1 Directora general. Carmen de

Andrcs Conde.

28235 RESOLUCION de 28 de octllbre de 1991, de la Dirección
General de Polilica Tecnológica. por la que se acrlX1ita al
«Laboratorio Repsal Blllallo, Sociedad .·lllónimo>" para la
realización de los ensayos relatÍl'os a apartllOS de gas.

Vista la documentación presentada por don José Antúnez Jiménez,
en 110mb!·e, y rcp~sentación de «Repsol Butano, Sociedad AnÓ01ma»,
con domiCilio soc131 en calle San Norberto. 28, Madrid.

Vistos el Real Decreto 2584/1981. de 18 de septiembre (<<Boletin
Oficial del Estado» de 3 de novicmbre) por el que se aprueba el
Reglamcnto General de las Actuaciones del Ministerio de Industria y
Energía en el campo de la Normalización· y Homologación y el Real
Decreto 494/1988, de 20 de mayo (<<Boletín Oficüll del E~>tado» del 25).
por el que se aprueba el Reglamento de Aparatos que utilizan gas como
~ombustíble; las Ordenes del Ministerio.de Industria y Energia de 7 de
Junio de 1988 («Boletín Oficial del Estado» del 10) y 15 de diciembre de
1988 (<<BolcHn Oficial dcl Estado» del 27) por la. que se aprueban
diversas Instrucciones Técnicas Complementarías del dtado Regla
mento; y de acuerdo con, las normas específicas que constan en el
c.x:pediente correspondiente QOO3 Rev 001: Aparatos que utilizan gas
como combustible que obra en esta Dirección General:

Considerando que el citado Laboratorio dispone de los medios
necesarios para realizar los ensayos reglamenwrios correspondientes y
que en la tramiración del expediente se han cumplido todos los
rcquisitos,

Esta Dirección Gencral ha resuelto:
Primero.-Acreditar al «Laboratorio Rcpsol Butano. Sociedad Anó

ni~~a», para la realización de los cnsayos relativos a aparatos que
ullhz~n gas c0'!10 combustible segun ci expediente Q003 Rev 002
anteflormente Citado.

Segundo.-Esta acreditación se extenderá por un período de tres años.
pudiendo el interesado solicitar la prórroga de la mIsma· dentro de los
seis meses anteriores a la expiración de dicho plazo.

Lo que se comunica a los efectos Oportunos.
Madrid, 28 de octubre de 199J.-La Directora gl..lneraJ. Carmen de

Andrcs Conde.
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RESOLUCJON de 30 de octubre de 1991, de la Dirección
General de Po/{tica Tecnológica. por la que se prorroga par
tres alias la ca/{ficacióll de «Laboratorio de Calibración del
Sistema de CalibJ'ación Jndl.ls/rial». osi como su clasifica·
ciÓIl en el área 01, Dimensiones. al Laboratorio de Calibra
cion del Centro de Ellsa)'as y JfetrologrQ Dimensional. ¡fe
cOI!{ormidad eDil la Orden mi/listerial 16856. de 21 di'junio
de 1982.

RESQU..'CION de 5 de nO\'Ú'lIlbre de 1991. de la Dirección
General de Comercio Ex/aior. por la que se reconocen los
bCllCj/cios arancelanos establecidos por el Real
Decreto 2586/1985, de 18 dediciembrt.'. modUicado por los
Reales Decretos 932/1986. de 9 de maro. r 1640//990,
de 20 de diciembre. a la Empresa (,-I!:bórúm, Sociedad
Allónima".
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La Orden de este Departamento de 2 de agosto de 1991 (<<Boletín.
Oficial del EstadO)) número 219, de fecha 12 de septiembre), establece
las normas por las que se otorgan ayudas y subvenciones destinadas a
Instituciones y Organismos sin fines de ~ucro que realicen proyectos de
fomento en favor del sector artesano.

fías aplicablc~ a los hienes de inversión que se importen con detcrmina*
dos fines específicos, recogiendo en su articulo LU

• entrC' OlfOS, el de
cquipamicnto de instalaciones en proyectos para el desarrollo de zonas
en declive' o desfavorecidas.

Al amparo <Ir dicha disposición. y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de la Presidencia del Gobierno de 19 de marzo
de ¡986, la Empresa «Arbórum, SOCiedad Anónima», encuadrada en la
zona de promoción económica de Galicia. (~xpcdient(' C/22 JjPO.5),
solicitó de este Departamento el rcconocmm'nlO de los beneficIOs
arancdarios establecidos en los citados Reales Decretos.

Cumplidos los trámites regla"mentaríos. la Dirección General de
Industria del Ministerio de Industria. Comercio y Turismo ha emitido
informe favorable a la concesión del beneficio solicitado, una vez
aprobado el proy('cto de instalación de una industria de transformación
de madl~r<lubicada en Santiago de Compostela (La Coruna) presentado
por la referida Empresa.

En consecuencia. esta Dirección General de Comercio Exterior ha
resuelto. de acuerdo con lo previsto en el artículo 3.° de la Orden
ministerial de Pn:sidel1cia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, lo
siguiente:

Primero.-Las imponaciones de bienes de equipo que realíce la
Empresa <~Arbórum~ Sociedad Anónimm). en cjlxución del proyecto de
instalación de una industria de transformación de madera ubICada en
Santiago de Compostela (La Coruna). aprobado por la Dirección
Gcneral de Industria del Ministerio de Industria. Comercio y Turismo,
disfrutarán. a tenor de lo dispuesto en el Real Decreto 2586/1985. de 18
de diciembre, modificado por los Reales Decretos 932/1986, de 9 _de
mayo. y 1640/1990, de 20 de diciembre, de los siguientes beneficios
arancelarios:

a) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo, de 'acuerdo con sus características y natural~za, cuando se
imponen de la Comunidad Económica Europea, o bIen de aquellos
países a los que, en virtud de las disposiciones vigentcs en .cada
momento, les sea dc' aplicación el mismo tratamiento arancelano, o
bicn.

b) Sometimiento·a los derechos del Arancel de Aduanas COO1unita·
rio. cuando dichos bienes de equipo se imponen de terceros países,
siempre que este derecho resulte inferior al aplicable en cada momento
a los cilados países, según el Arancel de Aduanas español y de acuerdo
con las pre\'isioncs de adaptación al Arancel Comunitario, establecidas
en el artículo 37 del Acta de Adhesión.

Scgundo.-EI reconocimiento de los bencficios recogidos en el .artículo
anterior no prejuzga la inexistencia de producción nacional d.c los bic!les
objeto de la .inversión. I?ich<?$ ben.eficios só~o f(:~U1Uirá.n aphcabl7s SI se
acredita debidamente la mexlstencla de fabncaclon naCIOnal mediante el
ccrtificado que en tal scntido expida el Ministerio de Industria y Energía,
el cual deberá ser presentado ante los Servicios competentes de Aduanas
para la aplicación de los beneficios que se recogen en la presente
Resolución.

Tercero.-l. Los bienes de equipo que se importen quedarán
vinculados al destino ·específico determinante del beneficio que se
conccde y su utilización en fines di~tintos ~e los p~vistos s~~ndrá la
perdida automática de los benefiCIOS aplicados, Siendo eXIgIbles los
derechos arancelarios y demás impuestos no percibidos, así como los
recargos y sancíones a que hubiere lugar.

2. A los efectos del pertinente control, serán de aplicación las
normas contenidas en la Circular número 957/1987, de 5 de febrero, de
la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales, relativo a los
despachos de mercancias con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del articulo 5.° de
la Orden ministerial de referencia. y a efectos de alcanzar los objetivos
mcncionados en el apartado 3 del mismo artículo, la presente Resolu·
ción scrá aplicable a cuantos despachos de importación se hayan
('feetuado con carácter provisional con anterioridad a la fecha de esta
Resolución.

Quinto.-La presente Resolución, sin perjuicio de su publicación en
el «Boletín Oficial del Estádo» para general conocimiento, entrará en
vigor en el mismo día de su fecha.

Madrid, 5 de noviembre de 1991.-El Director general, Francisco
Javier Sansa Torres.

28238 RESOLUCION de 12 de nOl'if'mbre de 1991, de la Secreta
ria General de Promoción Industrial.1' Tecnologia, por la
que se hacen públicas las subl'cnciones otorgadas a Orga
nismos e Instituciones Shl fines de IlIrro para la promoción
del sector "Qr1eSQno.

En yirtud de dicha disposición, habida cuenta de las solicitudes
prc$cntadas. han sido concedidas s~bvcnciones a .las Entidades 9.ue se
indican. cuyos proyectos de actuación han mcn.'cldo la aprobanon de
esta Secretaria General:

Asociación Profcsion~ll de Ceramistas de la Villa, Madrid. 850.000
pesetas. 111 Feria Taller de Artesanía de Otoño.

Avuntamic;1to de Marmolcjo (Jacn). 850.000 pesetas.' Creación
Taller Artesanal dc Forja.

Agrupación de Acti\"idades Artesanas del Fomento de las Artes
Ot'CoralÍvas. AA../FAD. Barcelona. 4.000.000 de pesetas. Catálogo
«Artistas Artesanos Año 90» y Conferencia de World Craft Counci!.

Univ('rsldad Popular (Rey Alfonso V», Palenci~. 450.000 pesetas.
Cursos Profesionales dl" Cerámica v Alfarería.

Ayulltamlemo de Camariñas (Coruiia). 2.200.000 pesetas. I Muestra
del Encaje de Bo.lillos. . _ . .

ASOCIaCIón Empresanal de Maestros Pmtores de la Provmcla de
Madrid. 550.000 pesetas. Cursos de Reciclajepam Pequeños Empresa4

ríos y Trabaiadores en Rcgimen Familiar.
Avuntanllellto de El Espillar (Segovia). 850.000 pesetas. Creación de

un Taller-Escuela de Marquetería.
Anll1tamiento de La Roda (Albacct('). Universidad Popular. 450.000

peselás. CurSúS de Cerámica y Pintura a la Grasa.. ..
Patronato Socio-cultural de· Alcobcndas (Madnd). Umversldad

PopuJar. 100.000 pesetas. Escuel?<faller de Cerám~ca. _ ,
PalrOJ'lalO Municipal de SerYJcJOs del Ayuntamiento de San Sebas-'

lian de los Re\es (Madrid), 450.000 pesetas. Desarrollo y Fomento del
Sector ArtesarÍo--Cursos de Aprendizaje.

Universidad Popular de Cabeza del Buey (Badajoz). 340.000 pesetas.
Curso de Alfarería. .

Asociación Rectora de la Feria de Artesanía de Castilla4 La Mancha,
FAR('AMA (Toledo). 3.300.000 pesetas. IX Feria de Artesanía de
Castilla·La Mancha FARCAMA.

Avuntamiemo de Salinas (Alicante), 250.000 pesetas. Taller de
Cerañlíca.

Colectivo de Esmaltes de Alcorcón (Madrid). 250.000 pesetas.
Divulgación del Esmaltc a Fuego.

Centro de Documentación e lnvestignción de la Artesanía de Espana
y Amcrica. La OrotaV<1 (Santa Cruz de Tcnerife)~ 6.000.000 de pesetas.
m Mucstra Iberoamericana de Artesanía.

Centro de Docu01C'ntaC'Íón e Investigación de la Artesanía qc España
v América. La úrotava (Santa Cruz de Tcnerife). 4.000.000 de pesetas.
Muestra Permanente de Artesanía Iberoamericana.

Universidad Popular de Cabcza del Buey (Badajoz). 500.000 pesetas.
Cursos de Tapicería y Guarnicionería. .

Asociación Tallercs San Pablo-Prádena (Segovla). 450.000 pesetas.
Investigación y Producción·de Tintes Naturales. •

Ayuntamiellto de Olivenza (Badajoz), 600;üqO pcsetas. fome"nto y
Promoción de la Artesanía--Cursos de AprendIzaJe. .

Ayuntamíc'Oto de El Espinar (Segovia). 300.000 pesetas. Fena de
Artesanía de San RafaeL

Ayuntamiento de El Vendrcll (Tarragona). 450.000 pesetas. Eseuela
de Bordados a Mano y Puntillas (Encaje). .

Fundación Cultural Española para el Fomento de la. ArteS30la
Madrid. 1.500.000 pesetas. Banco de Datos de la Artesama Europea
promovido por la UNESCO.

Ayuntamicnto de Boiro (Coruna). 850.000. pesetas. 1 Feria: de
Artesanía de la Comarca de Barbanza.

Avuntamiento de Majadahonda (Madrid). 100.000 pesetas. Feria de
Cerámica de Majadahonda. . .

A)'untamicnto de. San Juan de l.a Rambla (Santa Cruz de Tenenfe).
850.000 pesctóls. Fenas de Artc~l1la. para 1992. :

Federación Española de UnIverSIdades Populares, Madnd, 450.000
pC'Sl'tas. Curso de Bordado C1á~ieo ~n zafra (Badajoz). .'

Fedcración Española de Umversldades Populares, Madnd. 450:000
pesctas. Curso de Promoción dt:1 En~je de Bolillos en Zafra. {BadaJ9z).

Federación EspáilOla de Umversldades Populares, Madnd. 850·990
pesetas. Promoción y Desarrollo de Co~tumbrcs Arte~.nales. C~eaclon
de Talleres de Cerámica, Bordado y Mimbre en MontlJo (~adaJoz).

Federación Española de UI'!iversidades Populares, .Madnd. 300.000
pesetas. Tallercs de Rccuperaclón de Artesama Canana.1

'.

Centro de Estudios del Románko. 2.000.000 de pesetas. CreacJOn de
una Unidad de Producción, Diseño y Marketing de los Artesanos.

('entro Europeo de Información del Medio Rural, Logroño. 450.000
pesetas. Feria de Artesanía de Santo Domingo.

Asociación de Artesanos de Santa Coloma (Barcelona). 450.000
pesetas. JI Muestra de Artesanía.

Aymúanllcnto de Quart (Gerona).- 650.000 pestas. JI Muestra de
Cerámica Catalana.

Ayuntamiemo de Sigüenz~ .fGuadalajara). 7.50.000 p~setas. Produc
ción de un Vídeo de PromoclOn de la Anesama Seguntma.

Asóclnción Galcga de Artesa-oos, La Coruña. 850.000 pesetas. VII
Feria Artesanal OFEITúMAN4 91. .

Asociación de Empresarios Ceramistas de La Blsbal y Comarca
(Gerona). 250.000 pestas. Estudio Consorcio de Venta.

Instituto Murciano de Tecnología, Murcia. 1.075.000 pesetas. Ccrta·
men «La Tccnología Base de la Promoción ArtesanU)).


